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I.- ESTRUCTURA GENERAL DE LA WEB 
 
 
El espacio InfoUdala se divide estructuralmente en dos zonas diferenciadas en cuanto su acceso: una zona pública de 
información general y una zona de uso restringido solo para usuarios registrados. 
 

·  La zona pública se crea con el objetivo de dar a conocer a cualquier usuario de Internet que acceda a este espacio, 
qué es InfoUdala, a quién va dirigido, cómo funciona,… A su vez permite que un usuario cualquiera pueda contactar 
con InfoUdala, solicitando información al respecto. Además es el acceso de los usuarios registrados a la zona privada. 

 
·  La zona privada contiene servicios e información específica a la que solamente tendrán acceso los usuarios 

registrados a través de un código de acceso personal. Estos vana a ser fundamentalmente: 
 

o Alcaldes de los ayuntamientos. 
o Personal técnico autorizado de los ayuntamientos. 

 
Esta diferenciación de usuarios va a establecer el acceso a la información de la zona privada ya que los Alcaldes 
podrán acceder a todos los servicios que se presta desde este espacio, mientras que el personal técnico solamente 
tendrá acceso a parte de estos servicios. 
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II.- ESTRUCTURA DE LA PÁGINA GENERAL 

 
 

 
 
Este apartado es meramente informativo de cara a 
cualquier usuario que pueda acceder a este espacio. 
 
En la página de inicio de InfoUdala se distinguen tres 
zonas: 
 
Una zona central: En la que aparecerá la información 
(texto y/o fotografías) referente a cada uno de los 
apartados que se hayan seleccionado previamente. 
En la parte inferior, el espacio es fijo y presenta una 
parte de noticias en la que se mostrarán aquellas de 
interés relacionadas con los ayuntamientos. 
 
Un menú desplegable: Esta compuesto por tres 
apartados, Información, Servicios y Contactar. 
Haciendo doble “click” sobre cualquiera de los tres 
aparecerá el despliegue de contenidos. Como se ha 
comentado anteriormente si el usuario selecciona 
cualquiera de ellos, se presentará información en forma 
de texto o imágenes fijas sobre la zona central. 
 
Una zona privada: Permite el acceso a la zona privada 
de InfoUdala. Para ello es necesario disponer de un 
código de acceso como usuario. 
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III.- ZONA DE USUARIOS 

3.1. Acceso a la zona de usuarios 

 
 
El acceso a la zona de usuarios se realiza previa 
comprobación del código de usuario y del password o 
código de acceso. Estos códigos son personalizados y 
cada usuario dispondrá del suyo. 
 
Usuario: código de cada uno de los usuarios, se puede 
visualizar al escribirlo sobre la casilla (P. ejp: A00000) 
 
Password: código personalizado para cada usuario, no se 
visualiza cuando se escribe en la casilla (P. ejp: 010101 
aparecerá ******). 
 
El acceso se restringe a dos tipos de usuarios por cada 
ayuntamiento, cada uno de ellos con una identificación 
diferente: 
     * Alcaldes. 
     * Cargos públicos o cargos técnicos. 
 
Una vez verificados estos se permitirá el acceso a la parte 
privada de la Web. 
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3.2. Estructura de la página de usuarios 

 
 
Una vez que el usuario ha accedido a la zona privada, se 
encuentra en un espacio personalizado. 
 
En la parte superior izquierda de la pantalla se identifica 
al mismo (P ejp: Usuario: Usuario Bizkaia). Esto quiere 
decir que a partir de aquí entra en una zona que relaciona 
al usuario (Alcalde o cargo público/técnico) a través de 
su ayuntamiento con variables como Territorio Histórico, 
Asociaciones de Desarrollo Rural, Boletines territoriales, 
seguimiento de ayudas, agenda personalizada, tablón de 
anuncios, buenas prácticas,… 
 
En la parte central se localiza una zona de información 
en la que aparecerá el resultado de la selección realizada 
por el usuario dentro del menú desplegable. 
 
En la parte izquierda aparece un menú desplegable en el 
que el usuario podrá acceder a cada uno de los servicios.  
 
En la parte derecha aparece un apartado de avanzados 
en el que se puede visualizar de forma rápida las 
novedades de cada uno de los servicios que se 
proporcionan. Se puede acceder a cada uno de ellos 
directamente. 
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 3.3. Servicios 
 
 
Uno de los apartados más importantes de InfoUdala son 
los servicios que presta este espacio. 
 
El usuario puede acceder a ellos a través del menú 
desplegable denominado Servicios o directamente desde el 
menú de la parte central. 
 
Este menú se desglosa en los siguientes apartados: 
 

·  Normativa 
·  Gestión de ayudas 
·  Consulta/FAQ 
·  Tablón de anuncios 
·  Buenas prácticas 
·  Agenda 

 
El usuario podrá acceder a cada uno de ellos haciendo 
“click” sobre la línea  de texto correspondiente.   
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3.3.1. Normativa 
 
 
Al hacer doble “clic” sobre Normativa del menú Servicios, 
se accede a una nueva página en la que se pueden encontrar 
los siguientes elementos: 
 
Zona central en la que se presenta una relación de la 
última normativa cargada en la base de datos, ordenada por 
fecha de publicación, boletín oficial, organismo que la 
emite y una breve descripción de la norma (aparece en azul 
y subrayado). Si se hace doble “click” sobre ella se accede 
directamente al texto de la misma. 
 
Búsqueda de normativa. Si se hace doble “clic” en el texto 
“Buscar”,   accederemos a un buscador de normativa 
específica según los criterios por los que el usuario desee 
seleccionarla. 
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Si el usuario desea realizar alguna búsqueda específica 
podrá realizarla según los campos que se indican eligiendo 
la opción que le interesa o bien la opción  “todos”. 
La selección se puede realizar por: 

- Texto: Buscará toda la normativa cuyos títulos 
contengan el texto considerado en la casilla. 

- Boletín: Selección de la normativa específica 
publicada en el boletín seleccionado o en “todos” 
ellos. 

- Rango: Seleccionará el rango de la norma (Decreto, 
Ley, convenio, Acuerdo, Orden,…). 

- T.H. 
- Ámbito de aplicación: Entidad: Ayuntamiento, 

Junta Administrativa., Concejo,… 
Una vez realizada la selección de las variables de cada 
campo, se realizará la búsqueda como combinación de 
todas las variables seleccionadas. 
METER CRITERIOS DE BÚSQUEDA 
 
Si el usuario desea realizar una búsqueda por fechas 
deberá de hacer doble “click” sobre este texto. Aparecerá 
una nueva pantalla en la que se podrá seleccionar a través 
de un calendario el intervalo de fechas sobre las que se 
realizará la búsqueda de normativa.  
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3.3.2. Gestión de ayudas 
 
 
Otro de los servicios que se presta es el de gestión de ayudas. Se accede si se hace doble 
“click” en Gestión de ayudas desde el menú desplegable Servicios.   
 
El principal objetivo del Servicio de Gestión de Ayudas (S.G.A.) es optimizar la gestión 
de las ayudas.  Para cumplir con dicho objetivo se ofrecen los siguientes servicios: 
 
1. Un Servicio de Información: Información actualizada de todas las subvenciones que 

día a día se vayan publicando mediante el envío de correos electrónicos, así como de las 
posibles ayudas para subvencionar proyectos concretos de cada Ayuntamiento. 

 
2. Un Servicio de Gestión: Asesoramiento en la tramitación de las solicitudes de las 

ayudas y subvenciones y la elaboración de MEMORIAS TIPO: “esquemas de 
memorias” donde se recojan a demás de los puntos básicos, aquellos a tener en cuenta 
en referencia a los criterios de valorización que tenga la ayuda o el objetivo de la misma.  

 
3. Un Servicio de Seguimiento: Seguimiento en la gestión de la subvención desde la 

justificación hasta el cobro y cierre del expediente. Llevar el control del número de las 
subvenciones que se han solicitado, el estado de las mismas hasta el cierre del 
expediente (si están en espera de resolución, si no se ha concedido o de haberse 
concedido en que situación se encuentra, en espera de la justificación, falta de cobro, 
etc.) y el envío de avisos de diferentes fin de plazos ( fin de plazo para la presentación 
cierta documentación pendiente, o de justificación de un proyecto, etc.) que en muchos 
casos puede terminar en la perdida de la subvención. 
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En el esquema de la derecha se explica la metodología de 
trabajo: 
 
El SGA se encargará, de la detección de las ayudas y 
subvenciones que diariamente se vayan publicando, así 
como de realizar búsquedas de ayudas y subvenciones 
para proyectos concretos que nos demanden. 
 
Se prepararán RESUMENES de las ayudas (normalmente 
de los decretos reguladores, que suelen ser bastante largos 
y espesos), con la información más importante. Estos 
resúmenes se cargarán en la WEB para que puedan ser 
consultados. Los resúmenes son archivos de Word que 
pueden ser fácilmente guardados y posteriormente 
modificados. 
 
Inmediatamente, se enviarán los AVISOS DE NUEVA 
AYUDA  vía correo electrónico a las ADR´s (Asociaciones 
de Desarrollo Rural). 
 
Los Ayuntamientos tendrán por lo tanto, dos vías de 
información. Por una parte, desde las ADR´s a través de 
correos electrónicos o consultando la Web de 
INFOUDALA. 
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En la página Web se distinguen los siguientes apartados: 
 
- Novedades: Listado de las últimas ayudas ordenadas 
por fecha de publicación y actualizadas a diario. 
 
- Buscador de ayudas que clasifica las mismas, bien por 
materia o por institución otorgante. Se podrá seleccionar 
la opción “vigentes” o “todas”. En este último caso 
aparecerán también las ya cerradas. 
 
- Oficina de gestión de ayudas: Dirección de la oficina 
a la que poder dirigirse para gestionar una ayuda. El 
usuario en caso de estar interesado en que se desarrolle 
la gestión de una ayuda podrá ponerse en contacto con la 
persona asignada en cada caso. 
 
- Búsqueda avanzada en la que se podrá realizar una 
búsqueda más precisa por texto, institución, entidad, 
materia y fecha, utilizando además la selección 
“vigentes” o “todas”. 
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Una vez localizada la AYUDA O SUBVENCIÓN , para 
acceder a la información sobre la misma, bastará con 
hacer un clic sobre el título y tras una ficha intermedia 
de información básica, accederemos al Resumen de la 
ayuda.  
 
Este resumen contiene entre otros los siguientes aspectos: 
 

- Objeto de la ayuda. 
- Acciones subvencionables. 
- Beneficiarios/as de la ayuda. 
- Plazo de presentación de la solicitud. 
- Normativa reguladora. 

 
Un resumen que contiene la información básica y 
práctica, actualizada, con la última convocatoria y 
vinculada a la normativa reguladora publicada hasta la 
fecha. 
 
Se trata de un documento en formato “Word” que el 
usuario podrá guardar o imprimir. 
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3.3.3. Consultas Frecuentes (FAQ) 
 
 
Directamente, desde el menú Servicios de cualquier página 
de la Web, se puede acceder a otro espacio de información 
de gran interés par el usuario Consultas/FAQ. 
 
Se trata de un espacio compuesto por áreas temáticas 
relacionadas con la gestión municipal en las que podemos 
encontrar preguntas específicas de cada uno de ellos a las 
que se han dado respuesta por parte de EUDEL. Su intención 
es proporcionar un espacio en el que un usuario pueda 
encontrar respuesta a preguntas que surgen a diario en la 
gestión municipal. Asociado a cada área temática se indica el 
número de preguntas que la componen y la fecha de la 
última pregunta incorporada. Haciendo doble “click” sobre 
el texto de cada área se accede al grupo de preguntas con sus 
correspondientes respuestas.  
 
En el caso de que un usuario desee realizar una consulta 
específica sobre un tema o duda determinado, lo puede 
plantear a EUDEL mediante correo electrónico. Se deberá de 
formular la consulta con la mayor precisión posible para que 
posteriormente y después de su estudio, EUDEL pueda 
responderla al usuario.   
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3.3.4. Tablón de anuncios 
 
 
Otro servicio que se presenta y que pretende ser una 
herramienta de intercomunicación entre los usuarios de 
InfoUdala, es el Tablón de anuncios. Se puede acceder a través 
del menú desplegable Servicios haciendo doble “click” sobre el 
texto Tablón de anuncios. 
 
En este espacio cada ayuntamiento puede colgar los anuncios 
que estime necesarios y a la vez puede visualizar los que otros 
ayuntamientos han colgado en los suyos. Se trata de un espacio 
compartido de información variada (venta de segunda mano, 
oferta de servicios, consultas, ferias, actos públicos de interés 
general,…).  
 
En esta página aparecerá una zona central en la que el usuario 
puede seleccionar el ayuntamiento, año y mes sobre el que 
quiere visualizar los anuncios. 
 
Para cargar un nuevo anuncio se hace doble “click” sobre el 
texto “Añadir al tablón” donde aparecerá un formulario con 
los campos que permitan implementar el texto del anuncio al 
formato de presentación. Una vez cargado aparecerá en el 
tablón de anuncios en el que se mostrarán los elementos que 
previamente se han descrito en el formulario previo. 
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3.3.5. Buenas prácticas 
 
 
Este otro espacio de la WEB también pretende se una 
herramienta de intercomunicación entre los distintos 
ayuntamientos. Queda encaminada a que cada uno de ellos 
pueda mostrar a los demás las distintas experiencias o 
buenas prácticas que han venido realizando como puede ser 
la creación de actividades socioeconómicas en el municipio, 
el desarrollo de actividades culturales, gestión de recursos,… 
 
Una buena práctica se puede dar de alta haciendo doble 
“click” sobre el texto “Añadir Buenas Prácticas”. 
Aparecerá un formulario donde se pueden definir los textos 
explicativos así como vincular los ficheros que el usuario 
estime necesario para su ampliación (fotografías, 
documentos,…). 
 
La relación de buenas prácticas que ha colgado un 
ayuntamiento en la WEB aparecerá ordenada por fecha en 
la parte inferior de la página, pudiéndose acceder a la 
documentación adjunta (si existe) haciendo doble “click” 
sobre el icono adjunto. 
 
Un usuario puede visualizar las buenas prácticas que han 
colgado otros ayuntamientos seleccionando el municipio y 
la fecha que le interese, apareciendo posteriormente el 
listado de buenas prácticas. 
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3.3.6. Agenda 
 
 
Este es un espacio privado para cada usuario autorizado. Se 
trata de una agenda personalizada en la que el usuario podrá 
incluir aquellas, citas, reuniones, eventos, etc que estime 
necesario recordar y poder consultarlas en cualquier 
momento.  En esta página se pueden encontrar los siguientes 
elementos: 
 
Un calendario a mes vista en el que el usuario tiene 
destacado (en color mas claro) los días en los que se ha 
incluido información. 
 
Al pinchar sobre una casilla destacada, se muestra toda la 
información en la parte inferior de la página. Se podrá 
ampliar la información de cada evento haciendo doble 
“click” sobre le texto +mas o se podrá modificar pinchando 
sobre el icono adjunto a cada renglón. 
 
Para añadir información a la agenda se hace doble “click” 
sobre el texto “Añadir evento”  . Aparecerá un formulario 
específico que define la información a incluir en la agenda. 
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3.4. Comunicación 
 
 
Este servicio pretende ser una herramienta de comunicación 
entre los ayuntamientos y personas vinculadas a estos como 
pueden ser por ejemplo los vecinos de cada uno de ellos. 
 
El usuario de este espacio puede enviar mensajes a través de 
la opción de correo electrónico a las direcciones que tenga 
almacenadas en su espacio. Estos mensajes tienen un carácter 
oficial y pueden ser alarmas, avisos municipales, 
convocatorias,… 
 
Para cargar un nuevo aviso hacer doble “click” en el texto 
Añadir aviso. Aparecerá un formulario específico que 
después de ser rellenado y guardado se almacenará en la 
parte inferior de la página. 
 
Para mandar un aviso, el usuario debe de hacer doble “click” 
en el mensaje seleccionado. Aparecerá un nuevo formulario 
en el que puede especificar el tipo de aviso y podrá mandarlo 
como “E-mail”. Se incluye un botón para enviar mensajes 
“SMS” aunque a la fecha no se encuentra operativo. 
 
FORO?? 
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3.5. Links 
 
 
Desde este espacio se puede acceder a otras páginas WEBs 
clasificadas por grupos. Estos links se van actualizando y 
ampliando periódicamente con el objeto de facilitar al usuario un 
enlace rápido si desea realizar alguna consulta a cualquiera de 
estos espacios. 
 
Por lo general los grupos de links están relacionados con la 
gestión municipal y los ayuntamientos. 
 
 

 

 
 
 
 

 


